
 

 

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN CON RESPECTO A BAJA 

TEMERARIA POR LA EMPRESA SERUNION Y NATURAL FOOD, EMITIDO 

POR LA CONCEJALÍA DE ACCION SOCIAL PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMIDA A DOMICILIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS ANEJOS DE LA 

POBLACHUELA, VALVERDE Y LAS CASAS- (Marzo 2022) 

 

     En el Acta de la Mesa de Contratación para la contratación mediante 

procedimiento abierto, tramitación ordinaria de la Prestación de Comida a 

Domicilio del Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Anejos de la Poblachuela, 

Valverde y Las Casas con fecha cinco de Abril de dos mil veintidós una vez 

abiertas las ofertas económicas de las empresas presentadas, resultando lo 

siguiente:  

 

 AXIAL MEDITERRANEA SL.- 6,60 euros/ menú más IVA. 

 NATURAL FOOD LAB SL.- 6,56 euros/ menú más IVA. 

 SERUNION, SAU.- 5,35 euros/menú más IVA. 

 

Una vez realizados los cálculos por la Mesa de contratación se consideran ofertas en 

situación de baja temeraria: 

 

      NATURAL FOOD LAB, S.L 

      SERUNION, S.A.U 

 

Se denomina como oferta baja o temeraria a aquellas ofertas cuya probabilidad de 

materialización, a priori resulte remota o dudosa a los efectos de dar cumplimiento 

adecuado al objeto del contrato. 

La administración tiene que proteger este servicio para evitar aceptar ofertas que no 

se puedan cumplir, ofertas que acaban costando muchos problemas. 

 

 



 

 

 

Todo esto está regulado en el art 149 de la Ley de Contratos del Sector Publico, y en 

el art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administración 

Publicas. 

Desde este servicio se ha recabado información a través de varios Ayuntamientos de 

diferentes comunidades autónomas, sobre los precios con los que se está prestando el  

Servicio de Comida a Domicilio estableciéndolo como concepto de viabilidad 

económico de las ofertas utilizadas procediéndose a establecer una media aritmética, 

son las siguientes: 

 

-  Ayuntamiento de Albacete………..6,64 euros 

-  Ayuntamiento de Puertollano…… 7,31 euros 

-  Ayuntamiento Manzanares……….7,09 euros 

- Ayuntamiento Tomelloso………… 7,70 euros 

- Ayuntamiento de Alicante……….. 7,49 euros. 

- Ayuntamiento de Móstoles……… 7,30 euros 

- Ayuntamiento de Almería………. 7,70 euros 

- Ayuntamiento de Cádiz…………. 7,62 euros. 

 

Los argumentos que NATURAL FOOD LAB utilizados para la bajada del precio de 

licitación son los siguientes conceptos:  

          1.- Cercanía: Sus instalaciones de producción están ubicadas a menos de 40 

Kms. del lugar del servicio como es Puertollano.  

          2.- Logística: Tiene más clientes institucionales en la zona objeto del servicio 

como son las localidades de Miguelturra y Daimiel. Además, en la misma ruta en la 

carretera A42, servimos en el ayuntamiento de San Clemente (Cuenca), además de 

clientes particulares y empresas radicadas en la misma capital, disminuyendo el gasto 

de combustible, personal logístico e instalaciones de almacenaje/refrigeración propias,  

flota de vehículos suficientes para realizar el servicio, suponiendo un ahorro 

considerable. 

        3.- Producción: Al aumentar el número de raciones cocinadas, consiguen otro 

aumento sustancia, al bajar el coste/hora del personal. 



 

 

Los argumentos señalados suponen una justificación suficiente para argumentar su 

oferta económica de 6,56 euros menú + IVA aun siendo baja temeraria garantizando 

su viabilidad para la prestación de las Comidas a Domicilio. 

 

SERUNION justifica su oferta de baja desproporcionada con un informe teórico de 

viabilidad económica considerando todos los costes imputados, para toda la duración 

del contrato incluida la posible prórroga, utilizan como referencia para el cálculo de 

ingresos el número de usuarios del 2021 de 2.342 en relación con los gastos de 

elaboración de las materias primas y productos no alimentarios. 

Estos afirman disponer de unos precios de adquisición muy ventajosos y competitiva 

con respecto a otras empresas del sector, pero el precio de su oferta económica  de 

5,35/ menú IVA, es sustancialmente inferior a las otras empresas incluidas en el 

proceso para la adjudicación de la prestación del servicio de Comida a Domicilio, por 

lo que se desestima su justificación. 

                    

                                  Ciudad Real 22 de Abril de 2022 

                                 Jefa de Sección de Trabajo Social 
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